
 

DAJ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   

RAMA JUDICIAL   

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA    

CÓDIGO 253863103001   

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206, CEL. 3133884210, TEL. 3532666 EXT.51340 

  jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

  La Mesa, Cundinamarca, septiembre 6 de 2023 

 

 

En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE, teniendo en cuenta el 

estado del proceso, dando aplicación a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 

317 del Código General del Proceso, para que, en el término de treinta (30) días, 

siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, proceda a dar 

impulso al proceso, acreditando el trámite dado a nuestro oficio No. 593 del 9 de 

agosto de 2023, mediante el cual se comunicó la orden de inscripción de la 

demanda sobre le bien materia de esta litis, so pena de decretar el desistimiento 

tácito de la demanda, tal como lo faculta el artículo 317 ibidem.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
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